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Compañía, r€unida e] dieciséis de junio d€ dos miJ hes, en to
pdme'o y s€surdo resotvd aproba¡ hs orooues,as de aurln
capla¡. retorma y cod,,icacion der esr¿turo soc,¿r pes€nbdJ por ei
Geente Ge¡eraj, y auto¡izó at mirno para réatiza. y suscribi, cuanto
acto y contrato sea necesa¡io para ta instrumenlació¡ y
pedeccionam¡e.rro de dichas popuestas.- cLÁusuLA TERCERA:
AUMENTO oE CAP|TAL DE LA cotutpAñiA._ Con,ome to resuotto
po¡ la Junla GeneÉr, se aum6nta et capitat d€ ta coñpañÍa en ta
suma dé VETNTE t',,ÍL DOSCTENTOS dóta€s de tos Es¡ados Unidos de
Amé¡ica (USD. 2o.2oo,oo), con ro cuatqueda elevado €t cap¡tat de ta
compañía a la suma de VEINT|UN [¡t! dólar€s de ¡os Esládos
Unidos de América (USD g 21_ooo,oo); Etaum€nb de capttat to rcaliza
ei socio Enrique Sáénz Román en etectivo, denko de b dispuesto por
h aeso¡ución Número dosci€ntos oncé (?11) dei T bunát
Constirucionat, publicada en et Aeg¡sko Ofciat Númerc sieie (07) det
diecinueve de aqosto de m¡t noveci€nros novenla y ocho. At no haber
eje¡cido tos oros socios su deGcho prélerénclat de paftcipar denro
del aumento de capiiat déntro det ptazo esiabtecido por la ¡ey, ta
lotálidad det misño tue pagado po¡ et so¿io mayo¡jtario y cerenr€
General de ta compañía, Endque Sá€nz Fománi de esie modo et
cuadro dél cap¡ial social de ta compañía queda hr€grado d€ la
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AUÍ\'ENTO NUEVO No.

EnriqLre
600 2A.mó 20.800 20.800 99,05%

200 0 200 2AO 0,95e.



ÍOTAL 400 20 20(] 21.000 21.000 100./.

I CLAUSULA CUAFfA: DECLAFACIoN JURADA,- El Gerent6

2 Geneml, en su calidad de ropresentante legal de ¡a compañia, de

I coñionnidad con lo deleminado en el articulo dieciocho (18) del

4 neqbmenlo a la L€y Genérar de Seguros, declara bajo juEmenio que

5 el auménlo de capital de la coÍrpañía ooNFISEG AGENoIA

ó ASESORA PFODUCTOnA OE SEGUBOS Compañia Llmilada ha sido

7 pagado 6n la cantidad de v€¡nte mil dosc¡enios dólares de los Eslados

8 Unidosde Amédoá, en las cond¡cioñes señaladas €n lacláusula le¡ce¡a

9 p'ecedenre.- cLÁusuLA aulNTA: REFORITIA Y COOTFICACIÓN

l0 DEL ESTATUTO SOCIAL.- Con los antecedentes explestos, se

11 dispone la Ero¡ma y codificaclón del estalulo social de la compañfa

]2 CONFISEG AGENCIA ASESORA PRODUCTOFA DE SEGUROS

13 Compañfa Llmitada. oODIFICACION DEL ESTATUTO SOCIAL DE

14 CONFISEG AGEÑCIA ASESOFA PRODUCTORA DE SEGUFOS

I) COMPAÑÍA LII\¡ITADA"- ABTICULO PBIITEFO: OENO¡$INACIóN,.

16 La compañía so denomina CONFISEG AGENCIa ASESORA

17 PBODUCTOAA DE SEGUFOS COMPAÑh LIÍ\¡ITADA, es Una

18 compañía limitada de ¡acionalidad ecuatoriaña.- ARTICULO

19 SEGUNDO: DOM¡CIUO.- La compañia tendrá su domicilio p¡incipal eñ

20 el Dislrito Merropolitano dé Quito, capltalde la República del Ecuador.

2l Podrá €stablecer agencias o suculsales en cualquie.lugar delEcuador

22 o luera, adoplada con suieción a la Ley y éste eslatuto.- aRllculo
23 TEBCERO: OBJETO SOCIAL. La compañía tiene por obieto obiener

24 y gest¡onar conlratos de s€guros, para una o vaias empresas de

25 seguros o de mediclna propagada autc,rizada a opelal en el país

26 También la compañía podrá realizar todo iipo de acto o conirato

2? relacionado con élmismo, incluso intervenir como socio o accionista de


